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DIRECCIÓN REGIONAL DE PANAMÁ METROPOLITANA
Edificio 501, Ave. Ascanio Villaláz
Altos de Curundú, Ancón, Panamá

Tel. 500-0855, Apartado 0843-00793, Panamá
www.miambiente.gob.pa

Informe Técnico DRPM-SEIA-MOD No. 037-2019.
I. Datos Generales
	Proyecto:
	QUATRIUM.

	Promotor:                 
	KUBIC 4B, S.A. 

	Categoría:
	I

	Consultores ambientales:
	INGENIERIA AVANZADA S.A., (IAR-074-97).

	Localización del proyecto:
	CORREGIMIENTO DE SAN FRANCISCO, DISTRITO DE PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ

	Fecha de inspección:
	

	Fecha de informe:
	11 de octubre de 2019

	Participantes: 
	Mgter VÍCTOR GUERRA. A. 



II. OBJETIVOS:
Evaluar si la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto QUATRIUM, cumple con los siguientes aspectos:
· Requisitos mínimos establecido en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 del 5 de agosto de 2011 y modificado por el decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012.
· Indicar si la modificación del proyecto no altera significativamente los componentes básicos del EsIA aprobado.
· Mantener el Plan de Manejo, con las  medidas de prevención y mitigación apropiadas sobre la base de los impactos y riesgos ambientales no significativas, a generarse por el desarrollo de la actividad; de allí la sustentabilidad ambiental de la misma.

III- ANTECEDENTES
Mediante la Resolución DRPM-IA-200-2016 del 08 de agosto de 2016, se aprobó el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto denominado, QUATRIUM, promovido por la sociedad KUBIC 4B, S.A., registrada en Folio 691288, de la sección Micropelícula Mercantil del Registro Público de Panamá. Que el aludido proyecto según la documentacion aportada por el peticionario junto al memorial de solicitud correspondiente, está constituido por 4 torres de 36 pisos cada una: una (1) planta baja comercial y estacionamientos, seis (6) pisos de estacionamientos (nivel 100@600), un (1) nivel de área social (nivel 700), 28 pisos de apartamentos (nivel 800@3500) y azotea (nivel 3600). También se indicó que el proyecto contará con estacionamientos, acceso principal, cuarto eléctrico, tanque de gas, elevadores y generador eléctrico del semi-sótano a planta baja. Según el anteproyecto anteriormente presentado, el proyecto contaba con cuatro (4) elevadores y 9 apartamentos por piso con opciones desde 57 hasta 93.50 m² según diseño. A referida  y fue modificado mediante Resolución DRPM-IA-MOD-016-2019 del 09 de mayo de 2019, promovido por la sociedad KUBIC 4B, S.A.

FASE DE ADMISION:
Que en fase de recepción el día 19 de septiembre del 2019, la sociedad KUBIC 4B, S.A., cuyo representante legal el señor DAVID ISAAC MIZRACHI MADURO, varón, panameño, mayor de edad, cedula de identidad personal No. 8-346-681, se le recibe la solicitud ante el Ministerio de Ambiente de la modificación al Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, denominado QUATRIUM.

Mediante el PROVEIDO-DRPM-ADM-MOD-036-2019, del 23 de septiembre de 2019, la Sección de Evaluación Ambiental de la Dirección Regional Panamá Metropolitana del Ministerio de Ambiente, ADMITE la modificación al Estudio de Impacto Ambiental del proyecto QUATRIUM, el inicio de la fase de Evaluación y Análisis correspondiente, en virtud de lo establecido para tales efectos en el Decreto Ejecutivo No.123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011, y el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012.

IV. EVALUACION Y ANÁLISIS: 
Que la modificación del proyecto presentada por el promotor del proyecto consiste en:
· Cambio de nombre del proyecto de “QUATRIUM”, al nuevo nombre denominado “COMPLEJO HABITACIONAL Y COMERCIAL QUATRIUM”
· Mantener el número de 4 Torres en el proyecto.
· Cambiar el número de apartamentos actuales de 1,008 (252 apartamentos por torres) a 812 apartamentos (203 apartamentos en cada torre).
· Reducir el número de estacionamientos actuales de 1,475 a 848 estacionamientos.
· Los niveles del edificio tendrán la siguiente modificación descrita a continuación:
Nivel 000: Planta baja, acceso vehicular, depósitos, vestíbulo, locales comerciales, cuartos para equipos, área de juegos. 
Nivel 050@ 450: Estacionamientos techados, rampas y vestíbulos.
Nivel 500: Un (1) piso de 12 apartamentos con terraza y cuartos técnicos.
Nivel 600 @ 2000: Dieciséis (16) pisos típicos de 12 apartamentos, escaleras, elevadores y cuartos técnicos.
Nivel 2100: Un (1) piso típico de 11 apartamentos, escaleras, elevadores y cuartos técnicos.
Nivel 2200: Azotea con área social

La configuración de las torres de acuerdo al anteproyecto modificado del proyecto consiste en la construcción de cuatro torres denominadas Fase I, Fase II, Fase III y Fase IV, cada una consistente en una torre de apartamentos de 22 niveles de los cuales 16 niveles tendrán 12 apartamentos por nivel (niveles 500@2000) con opciones desde 45 hasta 59 m², algunos con terraza y 1 nivel tendrá 11 apartamentos por nivel (nivel 2100) con opciones que van desde 45 hasta 88 m² , todos con sala, comedor, cocina, lavandería, recámaras, servicios sanitarios y el nivel de planta baja (Nivel 000) que da acceso vehicular a cada una de las torres, áreas verdes, estacionamientos, depósitos, áreas técnicas que incluyen cuartos eléctricos, cuartos generadores, cuartos de aseo, cuarto de bomba, tanque de agua, tanque de gas, tinaquera y lobby principal. 
En la Fase II, Fase III y Fase IV, las torres contarán además con locales comerciales en el nivel de planta baja. Cada una de las torres contará con 4 niveles de estacionamientos techados (niveles 050 a 450), dos escaleras, cuatro elevadores y un nivel de área social (nivel 2200) en la azotea con piscina de adultos y niños, terraza, solarium, salón de eventos y áreas verdes. También contempla una calle local para dar acceso a las torres. Además, se eliminó un semi sótano para generador eléctrico, respecto al anteproyecto anterior.
· El monto de la inversión para el proyecto original Quatrium reportada en
Aproximadamente 20 millones de dólares, información que ha sido revisada y actualizada y la nueva inversión estimada en 45 millones de dólares.
· Deslinde de la Propiedad
En el estudio de impacto ambiental aprobado se menciona que el proyecto se desarrollará dentro de la Finca N° 12695, tomo 357, Folio 334, con código de ubicación 8708 de la sección de propiedad de la Provincia de Panamá, propiedad de la empresa Kubic 4B, S.A., con una superficie inicial de 12,151 metros cuadrados.
Se actualiza la información de deslinde de la propiedad ya que, la finca N° 12695 fue segregada parcialmente para formar una nueva Finca N° 30295602 la cual también será utilizada para el desarrollo del proyecto y manteniendo un resto libre la Finca N° 12695. 
El proyecto se desarrollará sobre la Finca N° 12695, tomo 357, Folio 334, con código de ubicación 8708, propiedad de la empresa Kubic 4B, S.A. en sus Fase III y Fase IV y la Finca N° 30295602, con código de ubicación 8708, propiedad de la empresa Benson Assets, S.A., en sus Fase I y Fase II, de acuerdo a la ocupación que se muestra a continuación:
[bookmark: _GoBack]La suma de las áreas que conforman la huella del proyecto es de 12,151 m² la cual se mantiene sin variantes respecto a la indicada en el EsIA original aprobado.

Después de analizados los documentos presentados por el promotor podemos indicar que la modificación del proyecto no altera significativamente los componentes básicos del mismo, por lo que no se evidencian nuevos impactos ambientales y se mantienen las medidas de mitigación, prevención o compensación presentadas en el Plan de Manejo del Estudio de Impacto Ambiental aprobado.

V. FASE DE DECISIÓN:
Que la solicitud de modificación a la Resolución DRPM-IA-200-2016 del 08 de agosto de 2016, aprobó el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, denominado QUATRIUM, promovido por la sociedad KUBIC 4B, S.A., ahora denominado “COMPLEJO HABITACIONAL Y COMERCIAL QUATRIUM” es procedente.

Finalmente la solicitud de modificación contempla los mismos impactos ambientales identificados en el Estudio Ambiental aprobado, por lo cual no se proponen nuevas medidas de mitigación, prevención o compensación que las indicadas en el EsIA aprobado.

VI. RECOMENDACIONES
Este informe recomienda APROBAR la solicitud de la modificación al Estudio de Impacto Ambiental Categoría I denominado QUATRIUM promovido por la sociedad KUBIC 4B, S.A., y mantener en todas sus partes, la Resolución DRPM-IA-200-2016 del 08 de agosto de 2016. La solicitud que consiste en: 

· Cambio de nombre del proyecto de “QUATRIUM”, al nuevo nombre denominado “COMPLEJO HABITACIONAL Y COMERCIAL QUATRIUM”
· Mantener el número de 4 Torres en el proyecto.
· Cambiar el número de apartamentos actuales de 1,008 (252 apartamentos por torres) a 812 apartamentos (203 apartamentos en cada torre).
· Reducir el número de estacionamientos actuales de 1,475 a 848 estacionamientos.
· Los niveles del edificio tendrán la siguiente modificación descrita a continuación:
Nivel 000: Planta baja, acceso vehicular, depósitos, vestíbulo, locales comerciales, cuartos para equipos, área de juegos. 
Nivel 050@ 450: Estacionamientos techados, rampas y vestíbulos.
Nivel 500: Un (1) piso de 12 apartamentos con terraza y cuartos técnicos.
Nivel 600 @ 2000: Dieciséis (16) pisos típicos de 12 apartamentos, escaleras, elevadores y cuartos técnicos.
Nivel 2100: Un (1) piso típico de 11 apartamentos, escaleras, elevadores y cuartos técnicos.
Nivel 2200: Azotea con área social
La configuración de las torres de acuerdo al anteproyecto modificado del proyecto consiste en la construcción de cuatro torres denominadas Fase I, Fase II, Fase III y Fase IV, cada una consistente en una torre de apartamentos de 22 niveles de los cuales 16 niveles tendrán 12 apartamentos por nivel (niveles 500@2000) con opciones desde 45 hasta 59 m², algunos con terraza y 1 nivel tendrá 11 apartamentos por nivel (nivel 2100) con opciones que van desde 45 hasta 88 m² , todos con sala, comedor, cocina, lavandería, recámaras, servicios sanitarios y el nivel de planta baja (Nivel 000) que da acceso vehicular a cada una de las torres, áreas verdes, estacionamientos, depósitos, áreas técnicas que incluyen cuartos eléctricos, cuartos generadores, cuartos de aseo, cuarto de bomba, tanque de agua, tanque de gas, tinaquera y lobby principal. 
En la Fase II, Fase III y Fase IV, las torres contarán además con locales comerciales en el nivel de planta baja. Cada una de las torres contará con 4 niveles de estacionamientos techados (niveles 050 a 450), dos escaleras, cuatro elevadores y un nivel de área social (nivel 2200) en la azotea con piscina de adultos y niños, terraza, solarium, salón de eventos y áreas verdes. También contempla una calle local para dar acceso a las torres. Además, se eliminó un semi sótano para generador eléctrico, respecto al anteproyecto anterior.
· El monto de la inversión para el proyecto original Quatrium reportada en
Aproximadamente 20 millones de dólares, información que ha sido revisada y actualizada y la nueva inversión estimada en 45 millones de dólares.
· Deslinde de la Propiedad
En el estudio de impacto ambiental aprobado se menciona que el proyecto se desarrollará dentro de la Finca N° 12695, tomo 357, Folio 334, con código de ubicación 8708 de la sección de propiedad de la Provincia de Panamá, propiedad de la empresa Kubic 4B, S.A., con una superficie inicial de 12,151 metros cuadrados.
Se actualiza la información de deslinde de la propiedad ya que, la finca N° 12695 fue segregada parcialmente para formar una nueva Finca N° 30295602 la cual también será utilizada para el desarrollo del proyecto y manteniendo un resto libre la Finca N° 12695. 
El proyecto se desarrollará sobre la Finca N° 12695, tomo 357, Folio 334, con código de ubicación 8708, propiedad de la empresa Kubic 4B, S.A. en sus Fase III y Fase IV y la Finca N° 30295602, con código de ubicación 8708, propiedad de la empresa Benson Assets, S.A., en sus Fase I y Fase II, de acuerdo a la ocupación que se muestra a continuación:
La suma de las áreas que conforman la huella del proyecto es de 12,151 m2 la cual se mantiene sin variantes respecto a la indicada en el EsIA original aprobado.



________________________
MAYSIRIS MENCHACA 
Jefa de la Sección de Evaluación
de Impacto Ambiental.

__________________________
VÍCTOR GUERRA A. 
Técnico  Evaluador
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